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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVl!f Ad@N A CUA~i'ÍÍ)O MBN©S Tlfe*s ~ÉRSSÍ\IAS ELECTROÑICA NACIONAL 
NO. IA-OiAP7ij001-E~,8J-20d!8 

PARA LA CONTRATACION DÉL SElRMJCIO DE LEVANTAMIENTO DE IÑ'J=ORMAClffi'N PARA CENTROS 

g~ 1im1tAJ""Q Rlt~~~,JiJi!- '(Lq,§,t,§~l}~r~u,~ P~Jl'.t El IN§¡TITYIP FO~j,~@T 

En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas, del 23 de julio de 2018, en el Auditorio del 4º piso del edificio 

ubicado en, Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, se reunieron 

los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a 

cabo el acto de Fallo de la Convocatoria de la invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), así como lo 

previsto en el numeral 111.4.3., de la Convocatoria. 

El acto fue presidido por la C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, servidor público facultado por la Convocante de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9, del punto VI Bases y Lineamientos, de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, quien dio la bienvenida a nombre del 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, a los servidores públicos que asistieron a 

este Acto. 

La C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, fue asistida por la representante del Área Técnica y Requirente de la 

Subdirección General de Desarrollo de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, cuyo nombre y firma 

aparece al final de la presente acta. 

Así mismo, dio lectura a los resultados de la evaluación efectuada a la proposición, conforme a lo establecido 

en los artículos 36, 36 BIS de la Ley y 51 y 54 del Reglamento, determinándose lo siguiente: 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley, se determinó lo siguiente: 

ANÁLISIS LEGAL Y ADMINISTRATIVO: 

Del análisis cuantitativo y cualitativo elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de 

Seguimiento de Contratos y autorizada por la C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, Subdirectora de Adquisiciones, a 

la documentación legal y administrativa presentada por el licitante: LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE 

C.V., se determinó que cumple con cada uno de los puntos solicitados en el numeral IV. DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 

CONCLUSIÓN: 

El licitante LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., se considera solvente Legal y Administrativamente, 

por lo que es susceptible de evaluar técnicamente. 

El resultado de la Evaluación Legal y Administrativa detallada, rea izada a la propuesta presentad 

licitante, se integra a la presente Acta como Anexo l. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
NQ. IA-014P7R001-E38i2-2018 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS 
DE TRABAJO PRESEN<:;IAL Y /O ELECTRÓNICA PARA EL INSTITUTO FO"1!4<;OT 

ANÁLISIS TÉCNICO: 

Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley, el Lic. Martín Alejandro Landin Boyer, Subdirector 
General de Desarrollo de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, mediante oficio de referencia 
SGDNPIM/247 /07 /2018, presentó el análisis técnico realizado a la propuesta presentada por el licitante: LS 
SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V. de conformidad con lo establecido en la Convocatoria en el 
numerales V.1. PROPUESTA TÉCNICA y el "Anexo 13 Características Técnicas del Servicio". 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICAN 

A LAS PROPOSICIONES. 

De la evaluación por puntos y porcentajes elaborada por la Lic. Jezabel Alejandra Bueno Gutiérrez, Directora 
de Mercadotecnía y autorizada por el Lic. Martín Alejandro Landin Boyer, Subdirector General de Desarrollo 
de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, representantes del área técnica y requirente, se 
determinó que su propuesta cumple con lo solicitado técnicamente en el numeral V.1. PROPUESTA TÉCNICA, 
y con los requisitos solicitados en puntos y porcentajes, toda vez que obtuvo una puntuación de 57 puntos 
de los 60.00 máximos solicitados en el numeral Vl.1.2. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA de la Convocatoria. 

El análisis técnico detallado realizado a la propuesta presentada por el licitante se integra a la presente Acta 
como Anexo 2. 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y TECNICA: 

Del licitante: LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., se determinó que cumple con los requisitos 
solicitados en' el numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, de igual manera Cumple Técnicamente con los 
requisitos solicitados en los numerales, V.1. PROPUESTA TÉCNICA y el Anexo 13 Características Técnicas del 
Servicio, ya que obtuvo el mayor número de puntos en la evaluación por puntos y porcentajes, por lo que su 
propuesta es susceptible de evaluar económicamente. 

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 

Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de La Ley y conforme al resultado de la 
evaluación técnica elaborada por la Lic. Jezabel Alejandra Bueno Gutiérrez, Directora de Mercadotecnía y 
autorizada por el Lic. Martín Alejandro Land in Boyer, Subdirector General de Desarrollo de Negocio, 
Productos e Investigación de Mercados, representantes del Área Técnica y Requirente, se procedió al análisis 
económico conforme a lo establecido en el numeral Vl.1.3. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, de la 
presente convocatoria, elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de Seguimiento de 
Contratos y autorizada por la C.P. Beatriz Fajardo Espinoza, Subdirectora de Adquisiciones, a 1 
presentada por el licitante: LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V. quien cump 'ó legal, admi 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVITAd@1N A CUANll>O MENOS TRES PÉRSONAS El.:EC,';R@NltA NACION;AL 
NJ:>. IA-0,14P7Rf;lf;ll-E,SR:2-2f;l,1:8 

PARA LA CONTRATACION DEL SERMíCIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CEN1FROS 
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mínimos y puntajes solicitados, conforme a lo establecido en el numeral Vl.1.3. PARA LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA, de la presente convocatoria, que establece: 

Vl.1.3. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

"La Convocante procederá a realizar la evaluación económica de las propuestas que cumplierón con los requisitos 
técnicos y legales-administrativos, considerando el total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta 
económica, misma que deberá tener un valor numérico máximo de 40, por lo que a la propuesta económica que resulte 
ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales máxima . Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Aplicación del Criterio de Evaluación de 
proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en los Procedimientos de Contratación. 

ANÁLISIS ECÓNOMICO 

Propuesta económica presentada por el licitante LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V:-

CANTIDAD DE COSTO SUBTOTAL ANTES DE 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

REGISTROS UNITARIO I.V.A. 
CANTIDAD CORRECTA 

Servicio de levantamiento de 

información para Centros de Trabajo 
30,000 $99.95 $2,998,500.00 $2,998,500.00 DIFERENCIA 

presencial y/o electrónica para el 

Instituto FONACOT 

I.V.A. $476,760.00 $479,760.00 -$3,000.00 

TOTAL(MN) $3,475,260.00 $3,478,260.00 

La convocante informa, que se procedió hacer una corrección, toda vez que al momento de realizar la verificación del importe 
de la propuesta económica del licitante: LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., se detectó un error de cálculo en el I.V.A. 
lo cual altera el importe total de la misma, sin que ello implique modificación al precio unitario, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
inciso F del numeral Vl.1.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES y el último párrafo del 
ANEXO 11 FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, que a la letra dicen: 

Artículo 55.- Cuando la convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a cabo su rectificación 
cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la convocante no deberá desechar la propuesta económica y dejará r· 
constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la documentación soporte utilizada para 
emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los datos que para el ·efecto 
proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

"Vl.1.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES. 

importes de las propJ ómicas, en

3

::s operaciones fi ales, se d~:~rrores aritm 'tices o\d . 
F. De conformidad con lo establecido en el artículo 55 del RLey, si a momento de realizar la verifica ón d~ lo_s ~ 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVITACí@N A CUAÑDO MENOS TRES PERSONAS ELECTR©NICA NACIONAL 

N!l). IA-014P7R8P1-Ea8:2-~()18 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACl@N PARA CENlROSi 
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cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la Convocante cuando, la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Rley. De lo anterior se 
dejará constancia en el dictamen de adjudicación y en el acta correspondiente, en caso que el licitante no 
aceptara la rectificación propuesta por la Convocante, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la LEY. 

ANEXO 11 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

- El licitante, en términos de lo establecido en el inciso F del numeral Vl.1.1 de la convocatoria acepta, que la 
convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pudieran detectarse en su 
propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará con 24 
horas posteriores al fallo para comunicarlo por escrito a la convocante, a fin de que ésta proceda, conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley." 

Como resultado del análisis de la propuesta económica del licitante, LS SERVICIOS V SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V., y la suficiencia presupuesta! autorizada, se verificó que su propuesta no rebasa el presupuesto asignado 
para esta contratación. 

SUF.ICIENCIA P86SUPUESTAL 

3,405,000.00 

PRli>ués:ilA fc<ifÑ01\1ficA oE: Ls sfRMffl<ifs v 
~Jl,b.ili!&l~, ~~~- llE c.v. 

2,998,500.00 

Derivado de lo anterior, se procedió a determinar la puntuación obtenida de la propuesta económica del 

licitante: LS SERVICIOS V SOLUCIONES, S.A. DE C.V., como a continuación se detalla: 

PPE = MPemb X 40 / MPi Mpemb 

PPE= $2,998,500.00 

Dónde: 

x40 /Mpi 

40 $2,998,500.00 

Puntuacicfo o 
unidades 

porcentuales que 
corresponden a la 

propuesta 
económica 

40 

PPE= Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica; 
Mpemb= Monto de la propuesta económica más baja, y 

MPi= Monto de la i-ésima propuesta económica. 

CONCLUSIÓN: 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVtrACfON A CU~NBO M BNOS TRES PERSONAS ELECTR@ÑítA NACIONAL 

NO. IA-0t4P78QJ>l-E3$j-2t)li8 

PARA LA CONTRATACION DEL SEiRMICIO DE LEVANTAMIENTO DE trSIFORMACl©N PARA CENTROS 
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El resultado obtenido de la evaluación económica del licitante. LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., es 
que presentó una propuesta económica solvente ya que reúne el mayor número de puntos al obtener una 
puntuación global máxima de 97 puntos, como se detalla en el siguiente cuadro: 

RESUMEN DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR EL LICITANTE: LS SERVICIOS Y 
SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 

CONCEPTO PUNTOS OBTENIDOS 

PUNTOS PROPUESTA TÉCNICA 57.00 

PUNTOS PROPUESTA ECONÓMICA 40.00 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS 97.00 

FALLO: 

De conformidad con lo señalado en el artículo 36 Bis de La Ley, y numeral Vl.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
de la Convocatoria y con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, 
técnica y económica presentada por el licitante: LS SERVICIOS Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., para la 
contratación del servicio de levantamiento de información para centros de trabajo presencial y/o 
electrónica para el Instituto FONACOT, y toda vez que presentó una propuesta económica solvente que 
cumple con los requisitos legales, administrativos y técnicos establecidos en la convocatoria y que reúne el 
mayor número de puntos solicitados, se le adjudica el servicio conforme a lo siguiente: 

Monto: 

El importe adjudicado es por: $ 2,998,500.00 (Dos millones novecientos noventa y ocho mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), mas I.V.A. de acuerdo con su propuesta económica presentada. 

Vigencia: La vigencia del contrato será a partir del día 24 de julio de 2018 y hasta el ~O de septiembre de 
2018. 

Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá presentar a más tardar el día a·ijo eg 
,. ::. . 

~urs9 , con escrito en donde entregue la documentación para formalizar el contrato correspon iente de 
acuerdo a lo establecido en los numerales 111 .4.5¡1-. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CON RATO y 

111.4.5.1.2 PERSONAS MORALES, que a la letra ¡cen: 

518 

[,j:r "'# 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

IN\lFfACl0N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELEC1'R<9NICA NACIONAL 
NO. IA-Q~AP7RQ,1-Ea,~2-l.S).li8 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LEV~NTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CE.NTROS'l 
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111.4.5.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO 

El licitante que resulte ganador, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el fallo, en el 
domicilio de la Convocante, dentro del horario de las 9:00 a las 15:00 horas o de las 16:00 a las 18:00 horas; 
presentando escrito en el que relacione la entrega de la siguiente documentación: 

111.4.5.1.2. PERSONAS MORALES 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Copia legible del acta constitutiva del licitante conteniendo la inscripción Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, según corresponda, así como todas las 
modificaciones existentes y presentar original para cotejo. 

Copia legible del testimonio notarial con datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, del Poder General para actos de administración y/o 
dominio de quien suscribirá el contrato y original para cotejo. 

Copia legible de la Identificación oficial vigente del representante legal o de quien 
suscriba el contrato {Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar 
Nacional o Credencial para votar) y original para cotejo. 

Copia legible de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante 
el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Copia legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, agua.), 
con vigencia máxima de 2 meses y original para cotejo. En caso de ser arrendado el 
inmueble donde se ostente tener el domicilio fiscal, el licitante deberá proporcionar 
copia legible del contrato de arrendamiento. 

Original de la carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de 
sucursal, No. de cuenta y el No. de clabe.) 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32-D del CFF. En caso de que no se encuentre vigente 
la presentada en su propuesta. 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad ~ ial en 
sentido positivo. Apéndice "E". En caso de que no se encuentre vigente la pr entada 
en su propuesta. 

V 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

IIS!VlmAd@'N A CUAN'BO MBNOS TRÉS PERSONAS ELECTRéNICA NACl@NAL 
NO. IA-014P71lQ0J-E3ª2-2018 

PARA LA CONifRATACION DEL SE'R\<ICIO DE LE\<ANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS 
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. 9. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. En caso de que no se encuentre vigente la presentada en su propuesta. 

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes copia de esta Acta en el.1 º piso del edificio ubicado en Av. Insurgentes Sur No. 
452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México en donde se encuentra 
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
interesados, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a 
la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
www.compranet.gob.mx. 

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de La Ley, a este acto no asistió ninguna persona que haya 
manifestado su interés de estar presente en el mismo como observador . . 

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto, siendo las 17:30 horas, del mismo 
día de su inicio. 

Esta acta consta de 14 fojas, firmando para los efectos legales y de conformidad por los asistentes a este 
evento, quienes reciben copia de la misma. 

OBSERVADOR: 

ÑOÑl
0

BRÉ, R'AZ0N ó 
DEN<!lMINAEL(Íll'!J S0,GIAL 

· y ,•;¡"o/ ,w;/ J':'w:'ié<Mh. :·w,/'*c?i<~ >. . / ··· ,,;,; 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

NOMBRE 

C.P. Beatriz Fajardo Espinoza 

Lic. Gabriela Valdez Hernández 

j Lic. Celia Najera Alarcón 

Formato FO-CON-08_00 
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ÁREA 

Subdirectora de Adquisiciones. 

Subdirectora de Gestión de 
Mercadotecnia, y Representante del 
Área Técnica y Requirente 

Representante del Área Jurídica. 

~ 7/8 

FIRMA 

) 



STPS 
SKRi:TA~fA Otl t!tAfl'\TO 

Y rn1-:i,;1St6N SOC!.U. 

l fiñacot 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

ACTA DE FALLO 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
NO. IA-014P7R001-E38,2-Zf)l:8 

PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS 
DE TRABAJO PRESEi:iCI_JlL Y /O ELECTRÓNICA P4;,6A EL INSTITUTO FO~ACOT 

C. María Esther Fuentes Varas de Vald Jefe de Seguimiento de Contrato 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 

Lic. Fernando Díaz García 
Representante del Órgano Interno de Control en el lnstitu 
FONACOT 

Mtro. Edwin Alarcón Ramírez 
Representante del Órgano Interno de Control en el Instituto 
FONACOT Órgano Interno de Control en el Instituto FONACOT 

8/8 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E382-2018 

RELATIVA A LA: 
"SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS DE TRABAJO PRESENCIAL Y/O ELECTRÓNICA PARA EL INSTITUTO FONACOT 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

El licitante deberá presentar su propuesta foliada de manera consecutiva en cada una de sus hojas que conforman cada una 
de sus propuestas. 

El licitante deberá presentar acta de nacimiento para el caso de personas físicas y para el caso de personas morales acta 
constitutiva, así como su última modificación donde se pueda constatar su objeto social, relación de accionistas y su 
porcentaje de participación, en tamaño carta o legal, legible de cada una de sus fojas. 

El licitante deberá presentar poder notarial donde se especifique que el apoderado goza de poder para actos de 
administración, en tamaño carta o legal 1 legible de cada una de sus fojas. 

El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas las cláusulas y condiciones de la 
convocatoria de invitación, en atención al ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios 
remotos de comunicación electrónica, en el envío de proposiciones dentro de las licitaciones públicas que celebren las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía. Anexo 1. 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente licitación, así como para suscribir las propuestas 
técnicas y económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V del RLey. 

Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 o Anexo 5A e invariablemente se deberá insertar la leyenda " Bajo 
protesta de decir verdad". 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será considerado por la Convocante como el indicado para 
que el licitante reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos y convenios derivac;fos de este 
procedimiento. Asimismo deberá contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 5 o Anexo 5A según 
sea el caso. 

Identificación oficial vigente y legible de la persona física o del representante legal de la persona moral, la que deberá 
contener firma y fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes documentos: pasaporte, cartilla, credencial para votar, 
cédula profesional o los formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera). 

SI 

SI 
PÓLIZA No. 544 

OBJETO SOCIAL: FOLIOS 0007 AL 0008 
REL. DE ACCIONISTAS 0018 

SI 
PÓLIZA No. 544 

OBJETO SOCIAL: FOLIOS 0007 AL 0008 
REL. DE ACCIONISTAS 0018 

SI 

SI 

SI (~ .i 
¡ j 

...._ ___ _¡~,1;1:1:0,,,áflt_ licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el suscrito ni ninguno de los socios 

G 
la persona moral que representa, se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 
árrafo de La Ley y segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan .diversas 

de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Anexo 6. 

SI 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E382-2018 

RELATIVA A LA: 
"SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS DE TRABAJO PRESENCIAL Y/O ELECTRÓNICA PARA EL INSTITUTO FONACOT 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentaci~n de la contenida en sus propuestas técnica y económica 
considera clasificada como confidencial, reservada y/o comercial reservada, explicando los motivos de clasificación en 
términos de los artículos 113 y 116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga~os, Anexo 7 (Su no presentación no será motivo de 
desechamiento). 

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado 
en el articulo 29, fracción IX de La Ley. Anexo 8 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 

Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se encuentra conforme con los criterios de adjudicación, 
así como con todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 1 O. 

Escrito en donde el licitante exprese bajo. protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, articulo 49 fracción IX en el que manifieste que no. desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de ser personal moral dichas manifestaciones deberán 
presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre y apellidos de 
cada uno de ellos. En caso de que los socios o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por 
el representante legal de cada persona moral. Anexo 12. 

El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D del CFF). ). La fecha de consulta deberá tener 
como máximo1 vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice ''E"). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
en donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. 

El licitante deberá presentar carta de Bienvenida de afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto FONACOT. 

El licitante deberá proporc onar el Registro Único de Proveedores y Contratistas {RUPC). Su no presentación no es motivo 
de desecha iento. 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
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SI 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E382-2018 

RELATIVA A LA: 
"SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS DE TRABAJO PRESENCIAL Y/O ELECTRÓNICA PARA EL INSTITUTO FONACOT 

EVALUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 20 de Julio de 2018. 

CONCLUSIÓN: 

Jefa de Seguimiento de Contratos 

j 

Mtro. Edgar Guille mo Urbano Aguilar 
Director de Recursos eriales y Servicios Generales 
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ANEXO 2 



1. Capacldad del 
Licitante 

2. Experiencia 
y Espcci;ilidad 

3.Propuest;, 
dtTrah.-.jo 

4. Cumpllmlento 
de Contratos 

De l2a24 

Det2a 18 

Oe6a 12 

De6a 12 
puntos 

24 

" 

12 

1 .1 C;ipacidad dt los Rccutsos Humanos 
L.1cmprn.1dcmuosu.1quosuporsonalcuCflt1conlacap:icidad 
16cnlcaparapl'Of>CfCÍOtla1losiorvicios$Olici!.Jdo's. 

1.2 C.Jpackfad cJe lo1 Recursos Económicos 
L:a ompr8$3dOb<l1:icomp1ob:i.rquocucnt:iccnk»recllrsos 
ocooómicos nocosarios pa,;i la roali.:.:u:ión del evonto. 

1.3 Participación do discapaciL1dos o emp1cs11.s que 
cuentcncontr.1baja<kN'C!scondbe11p.:i.c:ld:id 

1.4 Particip;iclón do MIPYMES. Participación do MIPYMES GUC 
produzcan bklnos con innovt1tión teeno!ógie-3 rcf;idonado$ 
dir!Kbmcnto e,m !a pro~:;ielon dol servicio so6titado, 

l.5Equldadd11 G6nero. 

2.1 E•p11riern:ia doltl<:iun1e 
La ampro$;¡ tompiuoba quo eucota con !a 11.-pclioneia 
adC!cu.id;i, . suí1t1ont11 y documC!nbd3 par;i do$3rroll.lr con ott3 
prol:i;iobillcfaddoó.u'.ol:l$/unclono:s.yalcanc111,oc¡uoridcsan1:>s 
scrvic'.os301iciUdos. 

2.2 Espco;ialidad del lieiun10 
UI ompl'os:i compruob:I quo <:UC!nb con d mayor nUm«odc 
contrato$ o doeumon\o$ con los cu ale$ puedo acre<lit.lr que ha 
presudoscrviciosconl;isco1cato11sticasc~lficasycn 
condiciones s JmiLa,cs a tu csUblccidas on !a c.onvoeaio,13. 

2.2E1~cialld;iddel llcit.1nta 

Laompros¡i,c.ompruob;ic¡uocuontaconun11cortitic11d6n 
in tomJcionaldocalkbd. 

3.1 Metodologia 

3.2Pl1111deTrab1ijo 

3 .3EsquemaEs1tue1uu.l 
El prostador dol Hrvieio nerod1t.lii d o:s.quema prosentando un 
osqucn'l3 osliuctur.tl do k:1 rotunos humanos do la 
org:inizaciónydo3quolloscontrabdcscomosorviciosdo:ipoy,:., 
par:1111d0$3rlollodolc,ovont01:s.ol~rt.ados. 

4.1 Cumpllmlento de Contr;i1os 

LAfjf]JaW!r. Uc. Jeza~jandra Bu~o Gutiérrez '¡/-,/ 
D1reda@.9_.e.Mercadot,=nia / 

v 
/ 

Elaboró· 

,., 

1.4 

2.4 

,., 

Mb doJ 50% dol por$00DI cumplo con la expononcia 
Expt1rlonci11 espoclfic:i on CO$OS. lovantami<in10 do d3t0li y 
:iJ NUmoro do po1scnas que p10$Un d $Ctvldo. El prcst>dor del simil:iio$ 
S<>lviclo debo~ p10$0nbr un;i 101.:ición con IO$ nombres_C--CMc",_5,:.0 50-=:,.:;:,.,:,,.:::,~;::~:::,;c":::m::;p•::-:,:::.,:..,,,----t---- ---j--------l 
puostos 'f funcionM que dcm:impo(lo $U pars.onal "" la o><p11rienciao!lpotlfü;;ioncosos,levanbmi0fl!odo 

:o~;:3 d~5 ::,:;:.,mio0n~o ::~~nd~ in;.::~fa~- c:1--":..,"'':,"-''-c;"c:;'
2
,;,a;,;c;s',-do~p<-,~-"-"~"-m~0•_<_00710 __ -+----+------~ 

infor~clon. con~. antro ot,03 servicio, ;¡fi~. axper111nci:1 os.pe,::lfw::i C!n CO?$-OS . !ovanbmlentode 
d;itosvsima:iurs 

Experl1mda 
b) Cu,Tlculum do 1.3 omprcsa donóo 1,0 vc.i !::, exporioncfa quo 
lionoonbprostl(:iOfldeM1MCiosobjatodelservicio.as! c.c:mo 
cu11kulum dol Oirc:c-tor de proyoc:to. LO$ CIJffk:ulums dcbora 

El Cl/do la omprcsa.aslcocnodd Cfüoctotcon 
experiundadeaLmonos831'1o,, , 

con~o,eonw-con:almonos 7a.r'loodfle,;porienciacna$Unlost--------------¡-------¡------ ---1 
robcionado:s.conl:i.ma10ria0t!l:s.or.Woobj,otodolproeodimiC!nto 
doeontra!.Xión,ildmlnbt,;icióno=er.is:ilinos.EJap1CSC!nt:11 
dobo,:isaruneurrlculume,onologico. El CV unto do Olroetoi eon c.,:porloneia mof\Qf do 8 

,ii\os. o.o 

~o;o~::,c;;~ªo,~gi~~~I~~~ oei:~~:ad~~!i~~-=l;:f--:-::-::-°"'-MM-'~-,,-'º-· ---------j------jf----'·-º - --1 

~~~~;a!~;;~~~tr:~~~:c:3~:o!ºs:::10 ean :il men0$t--------------t-----+---- --°" 
krod1bliconciotur:1 

Piosonuccrtrf,e:i.eión d) Dominio de la hcm,mienu: Pros.anta/ documont.ic;ón 
fehac!ontoq1H1<1croditoquosuoqu!pocucntaccl\constlnc!:r.doC--------------¡-----+------°" 
cursosan1oollNAlylootraslnstitucionas avaladas por cllNAl, 
;iccrc;idolaprotcccióndod:i1osporsor1-llos. 

El prosbdot del sorvieio deber.\ comprobar que sus ingresos cm 
2017 h;ay.m $ido eomo mtodrno el vainto po1elonto dol monto Pr0$llnU docl:uxlon ,., 
tol.31 do su oforU oconlimic;i. (antas do IVAJ. lo ;interior deberá 
do ar;rod!t;irso m<!di.lnto !a ll~Jma doc.l.u-aeión fi:;.(:ol anua1r-------------+-----+---------l 
e«rospondiontci ;11 E)oreicKI Ffacal 2017 prosonbda por el 
pro~or dc!I soMCio anta el SAT. asl como la doclaiaeión Noprcsontadocb1;,cion 
pro.,;~d.ilSR. 

EL ;iviso do alLI ol régimen obligatorio dol lmliMo Molot;anodol 
Seguro Soci:il. modi.anto ol cuill demucstso qua cucnb con 
ttabóljadotos con diS(:.:lpacid;id on una proporción dc;,I cif>Q) pof Cucnb con lrabajadoros eon diK.1puldótd 

elcnto cuando monos do l.1 totiili~ de su pbnlilla de 
cmplllóldos. ~:1 documcntx:ión Ot!be1a ser acompat,:1dadof-------------+----+------~ 
eSQTl061m.>dop«cl1cp1osontllin:elogll.lon11lqueoeroditoquo 
dichos tntbajadofes lnc!uldos como di,capacit,do$ son 
pcrwnu eon dlKap;;1Cldad on 1~1mino$ do lo provisto po< l;i No cucnb con trabajadOfQS con dlse:1pacid.ld 
lrac:clón IX. dol anlcuJo 2 do !a ley GC!nOrol de b.s POf'SOllas c.on 
Diseapacidad. 

L.1cmprosaqucp1oduzc;1nbionascon!nn0Vi1Cióntoenológic:i. P1osonUb10nesconinnovationtocnológic;iy 
conformo a la tonsbnc\n eonospond!on\o omitida por ol lnstiMo documento quo lo a.trodito. 
t,kndcanodol.1P1op!edadlndt1Sb'lal.!acualnopodr.i tcnorunat---------------j-----+-------I 
YlgOlleia m:t)"Of :1 cinco ar.os o ol COfrcspondlcnto registro Noprosontabionosccninnov;i<:iónt«nológi<:ny 
REINYACYT on el CONACYT y/o INDAUTOR. documento qua lo ;icrodito. o.o 

U empresa quo ha.yan ;ipUcado polillcas y pr3clica:i. do Cuontacol'lpolitic;isypr.itticasdolgu;ikfaddo 
l¡¡U3.ldaddo11itnoro,conl0fmo a lacortific;iciónccircspondianto gónc10 
~~~~ por In :1uioridades y 01gani$lTIOS f;iwlbdos para t:r1C--c:c':~,:~,~c-,,cooc,pol-,•"'·u,--,-,,--~,cc.,,,-., ,-c,-,-,,-,-,;,-,,1:-c,.,--,-.,-,0-t--

0
-_
0
--+---,.-,-----j 

La ompros:i pr01el'lb mayor tlompo ll'lin!Of11.1mpido pso:i.tindo P1-nla 5 eonlr.ltos y/o faeturn:i.. m,;is 5 e:11t.1:s. do 
servicios simil:i.fH a los 1equo1ido$ en ol p,OCl!dimicmto do rocomcnd;ioclón do los Ullimos 5 ;11\Qs presl:lndo , .. 
eontr;ibcióncomolocslovantamlon\odolnformación 
pl'C!scncial y/o oloctróni(;;¡ so ocrodlt.lr.i pr11senbndo cares do 
roco.>nond:etón. <:ontratos y/o faerura1 . Las cart.1s di, Prescnt> 3 eontratos y/o 13ctu,~. m.is 3 casus do 
1ceomond:,cion ol diel'ltO al qllO pros!tnon 10$ servicios dcbC!rá tC!COffl<lnd:ación los últimos 5 al'IO$ prc,sbndo 

h:Kc111'1C!ncionqUC!los1C!COffliond;i,po1SC!fVicios cfoetÍVllnH!n!o ,--"-""'°-'-'·----------+-----+---------< 
pr01bdo1cyquoostosfu111onsirni!.i1e$;ilosre,queridosonosto 
procodimlcnb do contJabCión. Tanta bs cartas, como los 
COfttl;¡~sy!ofae1u1<1sdC!bo1;intC!ntf1m11;in!igOodadda<1I 
menosSa:'loshast:il:itocha. 

Elpro~OfdoL$Crvíciodcbct:lprcsel'lbr'11mono\5contntos 

No pronnb documentos qoo :ac,od;bl'I 3 ;¡f\os 
piosundo los sorvieics. 

P1C$0nl.35eontr;i\0$ 
yof:lctur.1s.ondondoh3pr11Stadc~simil.ucsonlos r-------------+-----+--------i 
Ultimas 5 afias. acreditando quo hal'I presbdo s~cio:s. 
similarosalosquosonobfotcdolproscntcprocod,micntodc 
contrataclon. 

Et pcostadordol $Crvielo deborli pro,antar :;tJ menos uM 
cC1tifit:1clon ln!omadonal do calidad. como: ISO y/o ;¡fines al 
~cloobjoto. 

Elp,ostadordol sotvlciodcbcra planto;ir la mctoéck.>glaquc 
implomon1a1;i p.ira dospleg:ir a nivel naclO/l;il ol pb.n do 

P1cs.on1a 31 monos 3 contriltOS 

P1e~on1am11M$dCltontr.11os 

Pre!.Cnt.acortific;icl6n 

P,o:s.onl3metologlaospcei!",,e,:indo\Od0$losroql.JÍ3lt0$ 
solicitadospa,aL:imolologlD. 

s.o s.o 
10-,anUmicmto do IN0m\;:,clón. Dicha motocfologL:i dC!bori inclu:, : 
pc11s.on3ladesplogaranivolnxion;úyelnllmerod0Centrosder-------------+-----+--------l 
T,3.bajo quo hab~ vi"udo y obtonido 13 il'lfonnaci61'1 do :;u 

reprosont.antoloslal. 

El PfOSbdor dot sor.icio dobor;i pr11:s.ontu ol pl;in de :r.ibajo. 
qua co11sis.to on el c,onogr.11113 do tiempos. dando :s.o consldorC! 

No pr11:s.onta motologb os.pociflC:3ndo todos los 
1~ulsitos sollcsdos p.,.r;i 1.3 metologt;i . 

Pre$0nb plando!Jabajocomos.o 5olicit6 

o.o 

s.o s.o 
<:la'/llnconumltri<:odoregistt0$porsun;i,n;ihasticubrirlas t-------------+----+-------1 
30.000 rogi:;tros, on ol quo se considero tambM!n C!I cnb'cgablc 
final . Noprctsont.l o.o 

0.-ganigtama dol 1ocur:s.o hum;i,no participante an ol prayecto. i: I 
1squon'l3 M:ructur:r1 do los rocwsos hum.inos se :icrcd:tira 
picson:.indounorg;inlgramnybrav11d0$Cripci(lndofuneiones,-------------+----+-------1 

f>lesont.1osquemanlluctu1al 2.0 2.0 

dclpor.;onatquo p:irticiparilonoltovanumkmtoprcsenci;ildo 
Nop1030nbosquomoo,tn.rctvr.1I il'lfo1maclon. 

No PfC!$Ont:r doeumcnlo!o quo aerodru!n el 
curnplimionlodclosc.on~tOs. 

...,¿z,·"'··"" // . I ./ 
Lle:. MartJ! 8' Japdro_..1.-endln Boyer 

s,bdmto, Genernl de º""7\'."-"""'"º· P10d,ctos e lnmogacion de Me>cados 
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INVITACIÓN A C,UANDO MENO$ TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA--01.4P7R001-E382-2018 

RELATIVA ÁL; "SERVICIO DE LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN PARA CENTROS DE TRABAJO . 
. PRESENCIAL Y/O ELECTRÓNICA PARA EL INSTITUTO FONACOT" . 

Naucalpan deJuárez, Estado de México, a 20 de julio de 2018. 

ANEXO 11 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Se integró la presente cotizacíón considerando lo establecido en el Anexo 13 Características 
Técnicas del &ervicio, Así mismo se informa: q1,1e los precios son en moneda nacional. 
que la vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2018 y que los precíos serán fijos e 
inalterables durante la vigencia del contrato, así como su conformidad a las condiciones de 
pago establecidas en la convocatoria. Aceptando que eri caso de aiguna suspensión del 
procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá 
vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión. 

CUADRO PARA COTIZAR 

Servicio de · levantamiento de .30,000 
información para Centros de 
Trabajo presencial y/0. ele.ctróriiéa 
para el Instituto FONACOT 

~osm0 
,,~,U:~1fi~iO 

$99.95 

I.V.A. 
TOTAL (MN) 

$2,998,500 

$476;760 
$3,47Q,260 

Importe con l,etra (Ante~ de IVA): Dos millones novecien~os noventa y ocho mil quinientos 
· pesos 00/100 M.N. 

. ' ~ 

La adjudicación se realizará sobre los precios ofertados en 1~ propuesta económica ~ ~~1 

present~d~ por. el licitante que de acqerdo con la ~v_aluac:ión. econó~i?a s~a suc~pt~ble de · '-
ser adJud1cado por que cumple con los reqursItos Legal-Adm1mstrativo, tecmcos y "- \ 

económicos de la convocatoria ~-~ ~ 

- El precio ofertado ya considera todos los costos hasta la conclusión total de la prestación · \ 
del servicio conforme a las especificaciones técnicas soli:cítadas por la convocante 

- El importe deberá expresarse con dos decimales. (0.00), en caso de que algún imp e 
sea éxpresádó eón tres o más decimales, la convo9ante consíderará los dos p eros 
dec,imales del referido precio. 

LS SERVICIOS Y SOLUCIONFG S.A DE C.V. LSS0B0?22rn 
tomas vi1rdes 32;.i··238 col. loinas verde~ c.p. 5:l !20 nauca[¡,;an. estado dEJ México tel. 93,14-71.Ei4 
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